
  
  

  

  

Or. David Pino Bastidas 

1  20161701007P08849 

2 FACTURA No.35284 

  

3 ACTO: 

4 AUMENTO DE CAPITAL 

5 OTORGANTE: 

6 RAZON SOCIAL CALIDAD 

7 SERVICIOS DECAPACITACIÓN ASESORÍA Y CONSULTORÍA IDEASGROUP CIA. LTDA  COMPARECIENTE 

8 CUANTÍA: USD $ 14.500,00 

9 DI 4 COPIAS **GN2** 

10 En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

11 República del Ecuador, hoy día CINCO (05) de 

12 SEPTIEMBRE del año DOS MIL DIEZ Y SEIS, ante mí, 

13 DOCTOR OMAR DAVID PINO BASTIDAS, NOTARIO 

14 SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a la 

15 celebración de la presente escritura pública, la Compañía 

16 SERVICIOS DE CAPACITACIÓN ASESORÍA Y 

17 CONSULTORÍA IDEASGROUP COMPAÑÍA LIMITADA, 

18 debidamente representada por su Gerente General la 

19 señora XIMENA TATIANA ROVALINO VEGAS, conforme 

20 consta del nombramiento que se  agrega.- La 

  

21 compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 

22 domiciliada en esta ciudad de Quito, legalmente capaz para 

23 contratar y poder obligarse; a quien de conocer doy fe, en 

24 virtud de haberme exhibido sus documentos de identificación y 

25 con su autorización se ha procedido a verificar la información 

26 en el Sistema Nacional de Identificación Ciudadana del 

27 Registro Civil; y papeleta de votación que debidamente 

28 certificada me solicita se agregue al presente instrumento como 

Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 

* Telfs.: 2552 890 + 2553 276 
e-mail: omardavidOnotaria7quito.com 

QUITO +» ECUADOR    
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habilitante, bien instruidos por mí, el Notario, en el objeto y 

resultados de esta escritura a la que procede libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me presenta 

para que eleve a instrumento público, cuyo tenor literal es el 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga el 

Aumento de Capital de la Compañía SERVICIOS DE 

CAPACITACION ASESORIA Y CONSULTORIA IDEASGROUP 

COMPAÑÍA LIMITADA, contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura la señora XIMENA 

TATIANA ROVALINO VEGAS en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañía SERVICIOS DE CAPACITACIÓN 

ASESORIA Y CONSULTORIA IDEASGROUP COMPAÑÍA 

LIMITADA, conforme consta en el nombramiento adjunto. La 

compareciente es ecuatoriana, mayor de edad, domiciliados en 

la ciudad de Quito, y hábil en derecho. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO.- La compañía SERVICIOS DE 

CAPACITACIÓN ASESORIA Y CONSULTORIA IDEASGROUP 

COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó mediante Escritura 

Pública otorgada el primero de septiembre de dos mil catorce 

ante la Doctora Glenda Zapata Silva, Notaria Décima Octava 

del Cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil de la ciudad 

de Quito el tres de octubre de dos mil catorce. DOS.- Mediante 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la 

compañía, celebrada el uno de julio de dos mil dieciséis, se 

resolvió lo siguiente: aumentar el capital social de la compañía 

de QUINIENTOS DÓLARES ($500,00) a QUINCE MIL
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9 
DOLARES ($15.000,00) divididos en quince mil participacioné 5 

de UN DÓLAR ($1,00) cada una, el mismo que se encuentra 

suscrito e integramente pagado.- El capital autorizado de la 

compañía se fija en QUINCE MIL DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($15.000,00). Se decidió 

facultar al Gerente General para que suscriba la escritura 

pública y realice las gestiones necesarias para el cumplimiento 

de lo resuelto en la junta general de Socios. Incorporándose a 

esta escritura una copia certificada del acta de la mencionada 

Junta, para que forme parte integrante de este instrumento. 

TERCERA.- AUMENTO 'DE CAPITAL. Los actuales socios, 

suscriben y pagan a favor de la compañía el valor de Catorce 

mil quinientos DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA (USD $14.500,00); resolviendo al respecto 

de manera unánime destinarlo para Aumento de Capital de la 

Compañía, conforme el siguiente detalle: ---—————mamminiono 

Nombres Socios Número de Incremento de Valor Valor Porcentaje 

Participaciones Capital * Unitario Total 

Alex Patricio Carpio Carpio 300 8.700,00 USD 1,00 USD 9,000,00 60% 

Paula Alegría Erazo Luzuriaga 200 5.800,00 USD 1,00 USD 6.000,00 40% 

Total 14.500,00 USD 15.000,00 100% 

Los socios de la compañía pagan el cien por ciento del capital 

suscrito por cada uno de ellos, mediante aporte en numerario. 

El Gerente General además, declara bajo juramento que los 

socios son ecuatorianos y que los valores, cifras y más detalles 

que aparecen en el cuadro de integración de capital dentro del 

acta de la junta de socios que forma parte de integrante esta 

escritura son veraces y auténticos en su totalidad, 

Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 
Telfs.: 2552 890 » 2553 276 

e-mail: omardavidO notaria7quito.com 

ee QUITO » ECUADOR 
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especificando además que toda la inversión tiene el carácter de 

nacional y que los valores del aumento de capital han sido 

depositados en la cuenta de la compañía. CUARTA.- 

DOCUMENTOS —HABILITANTES: Se agregan como 

documentos habilitantes a la presente minuta: Copia del Acta 

de la Junta Extraordinaria de Socios, y el nombramiento del 

Gerente General de la misma Compañía. Usted, Señor Notario, 

se servirá “agregar las demás cláusulas de estilo necesarias 

para la perfecta validez de este tipo de instrumentos.- 

FIRMADO) Doctor Pablo Vela Vallejo con matrícula profesional 

número cinco mil ciento cincuenta y nueve del Colegio de 

Abogados de Pichincha. HASTA AQUI LA MINUTA, la misma 

que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal.- 

Para la celebración de la presente escritura se han observado 

todos los preceptos legales del caso y leída que le fue a las 

compareciente por mí, el Notario, se ratifica en todas y cada una 

de sus partes, para constancia firma conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporado en el protocolo de esta notaría, de 

todo cuanto doy fe.- 

  

C.0. 17/1602 77/15 

DR. OMAR DAVID PINO BASTIDAS 

-- - NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN-QUITO 

SE AGREGAN DOCUMENTOS HABILITANTES



  

  
  

"SERVICIOS DE CAPACITACIÓN ASESORÍA Y CONSULTORÍA IDEASGRÓ E E 

Quito, 23 de noviembre del 2015 : | Í j y(3 

Sra. / ! 

Ximena Tatlana Rovalino Vegas £ . 
Ciudad.-* 

De mis consideraciones: 
1 e” 

Tengo el agrado de manifestarle que en la Junta Extraordinaria Universal de Socios de la 
Compañía “SERVICIOS DÉ 
LTDA.”,. celebrada el 20 de noviembre del 2015, dió por unanimidad nombrarle como 
GERENTE. GENERAL: Le la misma, De acuerdo a los Estatutos de la¡Compañía, a usted le 
corresponde la representación de la empresa en lo judicial y extrajudicial Durará dosaños en 
su cargo a partir de la fecha de Inscripción en el Registro Mercantil, ; nm 

  

La Compañía "SERVICIOS DE CAPACITACIÓN ASESOPú Y - CONSULTORÍA. IDEASGROUP CIA, 
LTDA.” fué constituida el 1 de septiembre del 2014¿ante la Notaria Décima Octava de Quito, 
docto? Glenda Zapata Silva, '¿ inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 3 de ES del 
2014 cm 

  

a 

< rretlodamter Vel Sé e 

  

> Secretario Ad- Hoc de la Ju 

En ta presente fecha acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la copo “SERVICIOS DE 
CAPACITACIÓN ASESORÍA Y CONSULTORÍA TBEASGROUP CÍA, LTDA", para el cual he sido . 

designado. 

Quito, 23 de noviembre de 2015 

      

  

. Ximena atiagá Rovallno Vegas” 
0, 1716027915 p.v. 018-049 

APACITACIÓN..ASESORÍA..Y CONSULTORÍA IDEASGRQUP .CIA. . 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMSRAMIENTO. 

NÚMERO DE REPERTORIO: 

  
  
      
  

54857 
FÉCHA DE INSCRIPCIÓN: 01/12/2015 / 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13234 

REGISTROSS: UBRO DE NOMBRAMIENTOS 
1 

1 DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

  
SERVICIOS DE CAPACITACION ASESORIA Y CONSULTORIA 

    
           

  

  

IDEASGROUP CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR ROVALINO VEGAS. XIMENA TAFIANA 

IDENTIFICACIÓN 1716027915 “Y 

CARGO: GERENTE GENER. 

PERIODO(Años): a :   
     

2, DATOS AD ICIONALES: 

  

  

       
  

TRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
N AS RIQRMATIVA VIGENTE, - 

a =>   
  

    

  

  DRA. nd LOpEZUOLE 
REGIST 

OLUCIÓN 003-RMO-2015) 

DOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUES a, 

Por ys ca 1 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

i 

-TARÍA SEPTIMA DEL CANTÓN 

    

   

  

DITA O: de acuerdo con la facultad ¿Qui st ¡ tas 
en alnumera) S Art, 12 de la Ley Notari 1 : doy fe que la CO meveda, ez 
igual al docu, 

mi do ante mi. Ls 1 

ÁS 
DP MA? DA NO BA Ar Z= 

ST -OTARIO SÉPTIMO DEL CANTON QUO   
  

   



  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCI 
LA COMPAÑÍA “SERVICIOS DE CAPACITACION ASESORIA Y 

CONSULTORIA IDEASGROUP CIA. LTDA.” 

  

En la ciudad de Quito, hoy día 01 de Julio de 2016, en las oficinas de la compañía 

ubicadas en la calle De las Alondras N46-86 y De los Cactus, se reúne la Junta 
Universal Ordinaria de Socios de la compañía SERVICIOS DE CAPACITACION 
ASESORIA Y CONSULTORIA IDEASGROUP CÍA. LTDA.; Alex Patricio Carpio 
Carpio y Paula Alegría Erazo Luzuriaga aquí presentes, constituyen la totalidad del 
capital suscrito y pagado de la compañía. 

Preside la sesión el señor Alex Patricio Carpio Carpio y actúa como Secretaria la 
señora Ximena Tatiana Rovalino Vegas. 

El Presidente declara instalada la sesión a las 17H00 y los concurrentes deciden por 
unanimidad, instalarse en junta general ordinaria universal de socios de la compañía 
y deciden tratar los siguientes puntos del Orden del Día, y tomar las siguientes 
resoluciones: 

ORDEN DEL DÍA 

Constatación del quórum; 
Aumento del Capital Suscrito. 
Aprobar la Reforma del Estatuto, Artículo Cinco. 
Autorizar al Gerente General de la compañía, para suscribir la correspondiente 
escritura pública de Aumento de Capital Social Suscrito y reforma de los 
Estatutos Sociales de la empresa. 

S
.
r
 

Planteado el orden del día, los asistentes expresan su conformidad y se procede a tratar 
los puntos propuestos. 

1. AUMENTO DE CAPITAL 

El Gerente General, señora Tatiana Rovalino Vegas, expone a la Junta la 
necesidad de aumentar el capital de la compañía, por así convenir a los 
intereses de la misma, ante lo cual, los socios, suscriben y pagan a favor de la 
compañía el valor de Catorce mil quinientos 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 14.500,00); resolviendo al 
respecto de manera unánime destinarlo para Aumento de Capital de la 
Compañía, conforme el siguiente detalle: 

  

  

  

  

. Número de Incremento Valor ; 
Nombres Socios Participaciones | de Capital | Unitario Valor Total | Porcentaje 

Alex Patricio 300 8.700,00 | USD1,00 | USD9.000,00 | 60% 
Carpio Carpio 

Paula Alegría 200 5.800,00 | USD1,00 | USD6.000,00 | 40% 
Erazo Luzuriaga 

Total 14.500,00 USD 15.000,00 100%                   
rc



  

Los socios de la compañía pagan el cien por ciento del capital suscrito por cada uno de 
ellos, mediante aporte en numerario. 

2. REFORMA DEL ESTATUTO 

Como consecuencia del presente aumento, lo accionistas de forma unánime, 

aprueban la reforma del artículo cinco de los Estatutos Sociales de la compañía, 
el mismo que dirá, “ARTÍCULO CINCO.- El capital social de la compañía es de 
quince mil dólares de los Estados Unidos de América, divididos en quince mil 
participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una, las que estarán representadas por el certificado 
de aportación correspondiente, de conformidad con la ley y estos estatutos; 

certificado que estará firmado por el gerente general y por el presidente de la 
compañía. 

3, AUTORIZACIÓN PARA SUSCRIBIR LA ESCRITURA PÚBLICA 

Por unanimidad se autoriza al GERENTE GENERAL, para que con amplias y 
suficientes facultades suscriba la escritura pública del aumento de capital 
suscrito y reforma de los estatutos sociales a celebrarse. 

Luego de tratar y aprobar en su totalidad los asuntos de la agenda preparada para esta 

reunión, se confiere al Secretario, el tiempo necesario para la redacción de la presente 

acta, la cual es aprobada por todos los asistentes, levantándose la sesión a las 19h00 

horas. 

    

  

Aceon Enro/e 
Paula Alegría Erazo Luzuriaga Alex Pa pio Carpio 

CC: 1713735163 2671103405880 
Socio Socio 

     y Y 
Ximená Tatiana Rovalino Vegas 
A CC 1716027915 

Secretaria de la Junta de Socios 

Lo certifico.- 

Ximéná”? ana Rovalino Vegas 

CC: 1716027915 

  

Secretaria de la Junta de Socios



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     
  

SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 1792541123001 _ 

RAZON SOCIAL: SERVICIOS DE CAPACITACION ASESORIA Y CONSULTORIA 
IDEASGROUP CIA, LTDA, 

NOMBRE COMERCIAL: IDEASGROUP CONSULTING NN 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS - 

REPRESENTANTE LEGAL: ROVALINO VEGAS XIMENA TATIANA . 

CONTADOR: AYALA PAREDES PABLO MAURICIO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 26/11/2014 FEC, CONSTITUCION: 03/10/2014 

FEC, INSCRIPCION: 26/11/2014 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 2/2/2015 : : 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO, CONSULTORIA Y GESTION EN GENERAL . : 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia; PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Ciudadela: MONTESERRIN Barrio: 
MONTESERRIN Calle; DE LAS ALONDRAS Número: N46-64 Intersección: DE LOS CACTUS Conjunto: LOS PRADOS 
Bloque: CASA 32 Oficina: PB Referencia ubicación: A UNA CUADRA DE LA ACADEMIA COTOPAXI Telefono Trabajo: 
023340293 Celular: 0987509802 Celular: 0984058813 Apartado Postal: 170507 Ema: tatanarovalino 8 deasgroupe. com 
Web: WWW.IDEASGROUPC.COM 

DOMICILIO ESPECIAL: . 

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADI 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

: DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA . - 

  

4 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 001 ABIERTOS: 1 

JURISDICCION: 1ZONA Y PICHINCHA ce 
[ da     
CGD» $ 

We mn 
gi 

  

             
  _ E 

HANA DS gÓfIBUYENTE SERVICIO E DE EN INTERNAS” 

Declaro que los datos contenidos en este documento san exactos y verdadaros, par lo que asumo ta responsabilt que de ella se 

deriven (Art, 97 Código Tributario, Art. 9 Loy del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuarlo: MJFTO40615 Lugar de emislón: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 2412/2015 11:05:54 

Página 1 de 2   a 

  

 



  

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES E 
. >, «ole doce bleralpcós 

NUMERO RUC: 1792541123001 

RAZON SOCIAL: SERVICIOS DE CAPACITACION ASESORIA Y CONSULTORIA 

IDEASGROUP CIA, LTDA. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

No. ESTABLECIMIENTO; — 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 28/11/2014 

NOMBRE COMERCIAL: IDEASGROUP CONSULTING FEC. CIERRE: - 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE CAPACITACION. 
ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO, CONSULTORIA Y GESTION EN GENERAL 
ASESORÍA Y CONSULTORIA PARA LA IMPLEMENTACION DE SOLUCIONES TECNOLOGICAS EMPRESARIALES 

DINECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CHAUPICRUZ (LA CONCEPCION) Ciudadela: MONTESEARIN Bario:. 
MONTESERRIN Calle: DE LAS ALONDRAS Número: N46-64 Intersección: DE LOS CACTUS Raterencia: A UNA-CUADRA DE LA 
ACADEMIA COTOPAXI Conjunto: LOS PRADOS Bloque: CASA 32 Oficina: PB Telefono Trabajo: 023340293 Celular: 0987509802 
Celular. 0984058813 Apartado Postal: 170507 Emall: tatianarovalino 8 Idessgroupc.com Web: WWW.IDEASGROUPC;COM. 

  

TARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN Je acuerdo con la feculiag AT 
Cuerc culí 2vist en el numera] 5 Art. 18 de la Ley Notarial. 

o 
doy fe que la COFIA, 
igual al documents     

    

¿nmereda, es 

  

  
, 5 DERO Bas 3 £RIO SÉPTIMO DEL CANTON QUe o    
  

  

FÍRMA sE CONTRIBUYENTE 
Declaro que los datos contanidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asurno la responsabilidad Jagal que de ella se. 
conven (Art. 97 Código Tributario, An. 9 Ley del RUC y An. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del ALO). - 

Usuario: —MJFTO40615 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ.N22-57 Y Fecha y hora: 242/2018 11:05:54 

Página 2 de 2 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

  

“Nacionalidad: : ECUATORIANA: IN 

Sexo: MUJER o 

  
  

      

ALL                  

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716027915 

Nombres del ciudadano: ROVALINO VEGAS XIMENA TATIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

" Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/LA VICENTINA 
  

Fecha de nacimiertto: 31 DE Mayo | DE 1981 

Instrucción: SUPERIOR : Ñ 7 

Profesión: ING,ELECTRON.Y TELE. 
"Estado Civil: CASADO 

Cónyuge CARPIO CARPIO ALEX PATRICIÓ 

Fecha de Matrimonio: 27 DE JUNIO DE 2009 

Noríibres del padre: ROVALINO JORGE: EFRAIN 

Nómbtes de la madre: VEGAS NELLY IVONNE, 

Fecha de pación DE: JUNIO.DE 2010 

. +, 

Información" certificada a la fecha: 5 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Emisor: SANDRA ELIZABETH REINOSO BASTIDAS - PICHINCHA-QUITO-NT 7 - PICHINCHA - QUITO 

          Validez de so nocida 
roya Fuértes Digitatiy signed BY y) ¡OSWALDO 

. s 2 a 0 TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,09.05 rol ECT 

Reason: Firma Elkcfóñica 
Documento, fi mado electrónicamente Location: Ecuador 

AAN 

    

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 

e.sctrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



  

  

    

OTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad previste 

en el numeral S Art. 18 de la Ley Notarial, 

doy fe que la COF:A que émecede, es 

      
     
Ú 

, TINO BASTIDIAS 
:OTARIO SEPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

DR ONAR LAVID AR 

Go. 

 



  

  

NOTARIA SEPTIMA DEL CANTON QUITO 

Or. ODavid Cno Bastidas 

...torgó ante mí, en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, de la ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

    
CAPITAL, que otorga la Compañía SERVICIOS DE CAPACITACION 

ASESORIA Y CONSULTORIA IDEASGROUP CIA. LTDA., la misma que 

se encuentra debidamente firmada y sellada en los mismos lugar y fecha 

de su celebración.- 

  

, NOTARÍA 
SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITC 

  Clemente Ponce N*329 y Av. 6 de Diciembre, Edificio “Acuarius” (Planta Baja) 

Telfs.: 2552 890 +» 2553 276 
e-mail: omardavidGnotaria?quito.com 

QUITO + ECUADOR 
A a?



  

  

NOTARIA 18 
Dra. Glenda Zapata Silva y 

     

RAZON: Tome nota de la escritura de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos otorgado por la señora XIMENA TATIANA 

ROVALINO VEGAS en calidad de Gerente General de la compañía 

SERVICIO -DE” "CAPACITACIÓN ASESORÍA Y CONSULTORÍA 

IDEASGROUP” “CIA. LTDA,, ante el Doctor Omar David Pino 

Bastidas, Notario Séptimo del cantón Quito, el cinco de septiembre 

del dos / “mil. dieciséis, al 'margen de la escritura matriz de 

Constitución de esta Compañía, otorgada ante la suscrita Notaria 

Décima "Octava del cantón Quito, Doctora Glenda Zapata Silva, el 

¡primero de septiembre del dos mil catorce.- Quito, a ocho de 

“septiembre del dos mil dieciséis. - 

MINT Decióa CTA 'VAMOFARIA CELL De, 

  Dirección: Calle Inglaterra E3-235 y Av. Amazonas. Telfs.: 2247 787 — 2264 130 — 2923 994 
  

  
  



  

  

A A 
Factura: 001-002-000023677 20161701018001396 

  

NOTARIO(A) GLENDA ELIZABETH ZAPATA SILVA 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701018001396 

MATRIZ 

FECHA: 8 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (12:42) 

TIPO DE IN: 18 

ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 05-09-2016 

NÚMERO DE PROTOCOLO: . 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRE: N SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

VELA VALLEJO PABLO JAVIER [POR SUS PROPIOS DERECHOS C 1 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA! 

     

         

  

TESTIMONIO 
  

  

  

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPANIA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 01-09-2014 

NUMERO DE PROTOCOLO: :       
    

   BETH ZAPATA SILVA 

Notaría 18 
peto, D.M. 

Y, 9 
PO. ECU 

NOTARÍA DÉCIMA OCTAVA DEL CANTÓN QUITO 

   

  

$10 
(LOTARIA 18MIOTAS!a 38 MOTAR 

o. 

 



  

  

TRÁMITE NÚMERO: 58986 

    IAS COS xB. 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 42351 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/09/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 4175 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 
  

1716027915 ROVALINO VEGAS XIMENA 

TATIANA   REPRESENTANTE LEGAL 

    
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

      
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPMAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (NO ASOCIADA) 

DATOS NOTARÍA: “NOTARIA SEPTIMA /QUITO /05/09/2016 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SERVICIOS DE CAPACITACION ASESORIA Y CONSULTORIA 

IDEASGROUP CIA, LTDA, 

DOMICILIO EE LA COMPAÑÍA: QUITO 

4. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 4110 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 03 DE 

OCTUBRE DE 2014.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA     INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN-EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSGRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
- gonal de Key, - 0s, 

LITO, A 23 DÍÁ(S) DELMÉS DE SEPÑEMBRE DE 2018. 

   

  

    

  

FECHA DE EMJISI 
A > . 

Era % 
1 3 % 

e E 

DRA: JOHA! LIZABRYH CONTRERAS LOPEZ (DEL A ESQLUG IN O1ERMO-2015) 
REGISTRADDR M TIL DEL CANTÓN QUITO A E Quo E, Pele Ea) $    

a 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-28 Y GASPAR DE VILLAROEL 
ES 

dos crono” 
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